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Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 
La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 

uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 

fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 

promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 89. 

 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 09:00 horas del día 
viernes 28 de mayo del año 2021, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 
fracción I, y 52 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; previa cita se reunieron en la 
Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la colonia “Los Pinitos” de esta ciudad; 
los ciudadanos Alcaldesa Municipal, Sindico y Regidores del Honorable XLI Ayuntamiento, con 
la finalidad de celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo bajo el siguiente; 

ORDEN DEL DÍA 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
IV. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
V. INFORME DE AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, FONDO DE 

APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAIS) Y 
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(FORTAMUN). 

VI. ASUNTOS GENERALES. 
VII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
PUNTO I.- 
El Prof. Rafael Ramírez Navarro, Secretario del Ayuntamiento tiene a bien dar inicio con el 
pase de lista correspondiente, estando presentes la mayoría de los integrantes del cabildo 
Profa. Ana María Isiordia López – Presidente Municipal, Síndico y nueve regidores; con la 
ausencia justificada de la regidora Rosalba López Ochoa. 

PUNTO II.- 
Una vez comprobada la asistencia de la mayoría de los integrantes del Cabildo y teniendo 
quórum legal para tratar asuntos, la Profa. Ana María Isiordia López – Presidente Municipal, 
declara legalmente instalada la presente sesión a las 10:30  horas del día 28 de mayo del año 
2021 y válidos los acuerdos que de la misma resulten. 

PUNTO III.- 
Dando continuidad con el desarrollo de esta sesión de cabildo, la profesora Ana María Isiordia 
López – Presidente Municipal del H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, 
Nayarit;  da lectura al orden del día correspondiente siendo sometido a votación económica, 
estando por la afirmativa 11 votos, 0 por la negativa y 0 abstenciones; y previo a las 
formalidades al punto I, II y III del orden del día, somete a consideración del Honorable Cabildo 
los siguientes puntos:  

 Integrantes del Honorable Cabildo someto a consideración, por medio de votación 
económica el punto número IV referente a la LECTURA DEL ACTA ANTERIOR, 
estando por la afirmativa 11 votos, 0 por la negativa y 0 abstenciones.  
 

 Integrantes del Honorable Cabildo someto a consideración, por medio de votación 
económica el punto número V referente a la  INFORME DE AVANCE DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,  FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAIS)  Y FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN), estando por la afirmativa 
11 votos, 0 por la negativa y 0 abstenciones. 
 

 Integrantes del Honorable Cabildo someto a consideración, por medio de votación 
económica el punto número VI referente a los ASUNTOS GENERALES estando por la 
afirmativa 11 votos, 0 por la negativa y 0 abstenciones. 
 

 En este mismo punto la Profa. Ana María Isiordia López- Presidenta Municipal, solicita 
se registren los integrantes de este Honorable Cabildo que tengan tema por tratar. 

 

Respetando el protocolo se registra el regidor Prof. J. Félix Muro Flores. 

PUNTO IV.- 
La Profa. Ana María Isiordia López – Presidenta Municipal, concede el uso de la voz al Prof. 
Rafael Ramírez Navarro – Secretario del Ayuntamiento, para que realice la lectura del acta 
anterior.  

PUNTO V.- 
Continuando con el uso de la voz la Profa. Ana María Isiordia López, Presidente Municipal,  
concede el uso voz a la regidora Karen del Rocío García Pérez, para que haga la presentación 
del tema denominado:   INFORME DE AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL,  
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL  (FAIS) 
Y FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) 
EJERCICIO FISCAL 2021;   solicitando la comparecencia del Ing.Luis Fernando Camacho 
García, Director de Infraestructura y Bienestar, quien después de un breve saludo al Honorable 
Cabildo, dio a conocer el estatus en el cual se encuentran los proyectos y el porcentaje de 
avance ya capturado siendo este en un 71.13% en la MIDS (Matriz de Inversión de Desarrollo 
Social), de igual manera dio a conocer la respuesta  que por correo electrónico se tuvo por 
parte de la DGDR (Dirección General de Desarrollo Regional) en donde textualmente dice lo 
siguiente: 

“Por instrucciones superiores y en respuesta al correo enviado al Arq. Sebastián Ocampo el 
día 13 de mayo, le comento que con base en la Fracción VI  del apartado 3.1.1. 
Responsabilidades de Bienestar de los Lineamientos de Operación del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social publicados el 26 de enero de 2021 en el Diario Oficial de la 
Federación, que establece  “Informar trimestralmente a la UED de la SHCP, la planeación de 
los recursos del FAIS que los gobiernos locales reporten en la MIDS, a más tardar 10 días 
naturales antes del inicio del período de registro de avances en el SRFT.” 

En ese sentido, hago de su conocimiento que los proyectos que se registren en un trimestre 
determinado, serán revisados en ese mismo trimestre y el informe resultante será enviado en 
las fechas establecidas por la normatividad. 

Con esto nos comprometimos a capturar los proyectos de las obras faltantes para que sean 
revisados en este trimestre. 

Continuando con el tema  informa que con referencia al Fondo IV recordando la modificación 
que se hizo a nuestro presupuesto de egresos, donde se llevó a cabo el ajuste de saldos, 
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salarios, cambios de combustibles, principalmente del área de seguridad pública y la 
aprobación de 17 obras, por la situación del proceso electoral y la veda del mismo nos impidió 
iniciar con los procesos de licitación y concertación de las mismas, una vez pasada dicha 
elección estaremos en condiciones de iniciar con los procesos y tramitas antes descritos, 
considerando tener un avance de contratación e inicio de trabajos a finales del mes de junio y 
así concluir estas obras a  más tardar el 30 de agosto, con el fin de evitar obras en proceso a 
la siguiente administración. 

Se anexa estatus de la MIDS. 

Terminada la participación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 y 231 de la 
Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo 
en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se solicita a los presentes 
levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN LO GENERAL. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 
discutida la propuesta. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; y 30 del Reglamento Interno y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa 
María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo 
por medio de votación económica la propuesta presentada EN LO GENERAL,  por lo cual se 
solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, estando por la afirmativa 11 votos  
0 por la negativa y 0  abstenciones. 

Para continuar con esta participación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 
y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo 
y Trabajo en Comisiones del Honorable Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se 
solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN 
LO PARTICULAR. 

No se registró participación, por lo anterior se considera suficientemente analizada y 
discutida la propuesta. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; y 30 del Reglamento Interno y Trabajo en Comisiones del Honorable Ayuntamiento de 
Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO PARTICULAR, 
por lo cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 
11 votos, 0 por la negativa y  0 abstenciones.  

Por lo que una vez que fue suficientemente analizada y discutida la propuesta presentada a 
este Honorable Cabildo de Santa María del Oro, Nayarit, se toman los siguientes: 

 

 

 

 



4 Gaceta Municipal Lunes 31 de mayo de 2021. 

 
PUNTOS DE ACUERDO: 

 

PRIMERO.- Se tiene por presentado el  INFORME DE AVANCE DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL (FAIS) FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
MUNICIPAL (FORTAMUN) EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que realice la publicación de los 
acuerdos tomados, en la Gaceta Municipal órgano de difusión del H. XLI Ayuntamiento 
Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit. 

 
 
PUNTO VI.- 
ASUNTOS GENERALES. 
Para continuar con el desarrollo de esta sesión la Profa. Ana María Isiordia López-Presidente 
Municipal, concede el uso de la voz al regidor Prof. J. Félix Muro Flores, quien señala 
primeramente que se tardaron bastante tiempo en presentar el tema de Fortamun. 
Asimismo hace la observación de que en la comunidad de San Leonel, particulares disponen 
del agua potable para uso agrícola porque la red de agua pasa por su propiedad, por lo que 
solicita en su intervención se ponga interés y solucionar dicho planteamiento.-  Estando 
presente en la sesión el Ing,. Luis Fernando Camacho Garcia – Director de Infraestructura y 
Bienestar del municipio, manifiesta tener conocimiento del tema,  teniendo contemplado en 
breve tiempo dar solución al asunto planteado, juntamente con las autoridades de la 
comunidad.  
 
Continuando con su intervención el regidor Prof. J. Félix Muro Flores, solicita se aclare lo 
referente a la diferencia de metros y monto de inversión entre Cerro Blanco y San José de 
Mojarras.-   Por lo que nuevamente el Titular de Infraestructura y Bienestar Municipal, le 
informa sobre los pormenores de la información de requerida. 
 
 
 
PUNTO VII.- 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
Agotados los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar la Profa.Ana 
María Isiordia López – Presidente Municipal; procedió a efectuar la clausura de la presente 
Sesión de Cabildo declarando válidos los acuerdos registrados, siendo las 13:23 horas, del 
día 28 de  mayo del año 2021, firmando para constancia quienes intervinieron. 
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Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable XLI 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Rafael Ramírez Navarro, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI Ayuntamiento 

Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 114, 

fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 28 de mayo de 2021, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo número 

89, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se extiende la 

presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María del Oro, 

Nayarit, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil veintiuno.    

 

 

                                                         Profesor Rafael Ramírez Navarro. 

 


